
  
 

 

 

                              
*20222361587541* 

STED 
20222361587541 

Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 
 

Calle 22 No. 6 - 27 

Código Postal 110311 

Tel: 3386660 
www.idu.gov .co 

Inf o: Línea: 195 

FO-DO-07_V9 

  

 

Bogotá D.C., septiembre 26 de 2022 

 
Señor(a) 
ANONIMO 

Anonimo   Anonimo 
Anonimo 

 
 
Bogotá - D.C. 

 
REF: Concepto solicitud de información oficio con radicado IDU 20221851064612. 

 
Respetado señor: 
 
En atención al oficio de la referencia por medio del cual solicita información relacionada con 
las obras a ejecutar en la calzada mixta oriental de la Autopista norte con calles 162 y calle 
147, obras a ejecutar de mejoramiento geométrico en las estaciones de la calle 146 y 
Toberín, se informa lo siguiente: 
 
Consulta:  
 

DENUNCIA: AUTONORTE 147 Y TOBERÍN OBRA SIN EMPEZAR 
 
Respuesta: 
 
Se Informa que el Instituto de Desarrollo Urbano suscribió con la firma CONSORCIO 
PUENTES NORTE 2025 el Contrato IDU-1646-2019, cuyo objeto es: “Complementación, 
Actualización y Ajustes de los Estudios y Diseños, y Construcción de Puentes Peatonales 
Para Acceso a las Estaciones Calle 142, Calle 146, Mazurén y Toberín, y de las Obras 
Geométricas Complementarias en la Autopista Norte en la Ciudad de Bogotá D.C.”, cuya 
interventoría es ejercida por la firma Interventora MAB INGENIERÍA DEL VALOR S.A, 
mediante el contrato IDU-1649-2019. 
 
Por lo anterior, se informa que si se tiene contemplado realizar el ajuste geométrico de la 
Autopista Norte en los sectores de Toberín y calle 146, mediante el Contrato IDU-1646-
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2019, el cual, a la fecha se encuentra en ejecución y terminación de los productos de la 
Etapa de Estudios y Diseños como lo es el Presupuesto, así como también los documentos 
requisitos para Obra, requeridos para el inicio de la ejecución de actividades de obra, por 
lo cual, una vez el Contratista cumpla con los requisitos mínimos exigidos para el Cambio 
de Etapa, y cuente con las aprobaciones de Interventoría a los Productos requeridos por la 
Entidad, se tiene previsto  el cambio de Etapa para ejecución de Obra para el mes de 
octubre de 2022, siempre y cuando cumpla con los requisitos mínimos exigidos para el 
Cambio de Etapa. 

 

Cordialmente, 

  
Jose Javier Suarez Bernal 

Subdirector Técnico de Seguimiento a Estudios y Diseños 
Firma mecánica generada en 26-09-2022 04:32 PM 

 
 
 

 
Revisó: Doris Rodríguez López – Líder del Grupo de Transporte – STED 
Elaboró: Julián Ricardo Reverón Garzón– Apoyo a la Supervisión – STED 

 
  
 


